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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: 35859/2019

 
VISTO:

La renuncia presentada por la Sra. Méd. Vargas Vanina (Leg. 80.813) en el cargo de Profesor Asistente (DSE) de la IIº Cátedra
de Diagnóstico por Imágenes y Terapia Radiante del Hospital San Roque, por razones personales;

CONSIDERANDO:

Que, cuenta con el Visto Bueno del suscripto;
El informe del Departamento de Personal a fojas 06;

 

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Aceptar la renuncia presentada de la Sra. Méd. Vargas Vanina (Leg. 80.813) en el cargo de Profesor Asistente
(DSE) de la IIº Cátedra de Diagnóstico por Imágenes y Terapia Radiante del Hospital San Roque, a partir del 01-09-2019 por
razones particulares.

Artículo 2°: La Sra. Méd. Vargas Vanina deberá concurrir a la Caja Complementaria de la Universidad Nacional de Córdoba,
con copia respectiva en el término de 10 (diez) días a sus efectos.

Artículo 3°: Registrar y comunicar.
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